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Asunto: Notificación de respuesta 
Folio PNT: 330030521000571  
Folio interno: UT-J/1022/2021 
Ciudad de México, a 13 de enero de 2022 

 
 
 
Apreciable solicitante: 
P r e s e n t e 
 
Con relación a su solicitud de acceso a la información, en la cual pidió:  
 

“Si bien la Suprema Corte de Justicia pone a disposición del público el "Sistema de seguimiento de 
declaratoria general de inconstitucionalidad" 
(https://www2.scjn.gob.mx/denunciasincumplimiento/consultagenerales.aspx), la información ahí 
publicada al parecer tiene datos incompletos (registra dos expedientes en 2021, pero no tiene 
mayores datos), por ello solicito lo siguiente:  
 
Expedientes de declaratoria general de inconstitucionalidad existentes en los años 2020 y 2021 (a la 
fecha de la presente solicitud de información). En el que se indique, número de expediente, norma 
declarada inconstitucional, órgano emisor de la norma y órgano emisor del precedente o 
jurisprudencia (es decir, con los mismos datos que aparecen en la consulta pública, pero que al 
parecer no se encuentran actualizados).” 

 
Respuesta 
Le informo que su solicitud fue turnada a la Secretaría General de Acuerdos de este Alto Tribunal que 
indicó lo siguiente: 
 

“…en términos de la normativa aplicable1, hace del conocimiento que los datos solicitados de las 
declaratorias generales de inconstitucionalidad ingresadas en el periodo 2020-2021, sí existen bajo 
resguardo de esta oficina y se ponen a disposición del particular en la tabla que se anexa al presente, 
en la inteligencia que, en el año 2020, no ingresaron asuntos de esa naturaleza en el Alto Tribunal.  
 
Asimismo, se informa al particular que el Sistema de seguimiento de declaratoria general de 
inconstitucionalidad, localizado en el vínculo 
https://www2.scjn.gob.mx/denunciasincumplimiento/consultagenerales.aspx, ya se encuentra 
actualizado. 
 

 
1 Artículos 6°, párrafo segundo y cuarto, apartado A, fracción I, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 4°, 12°, 100°, último párrafo, de la Ley General de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública; 3° de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 29° del Reglamento de la Suprema Corte de Justicia 
de la Nación y del Consejo de la Judicatura Federal para la Aplicación de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, 67°, fracción XXII, 
del Reglamento Interior de la Suprema Corte de Justicia de la Nación (en lo relativo a la transparencia y acceso a la información pública); 16°, párrafo segundo y 17° del Acuerdo 
General de Administración 5/2015, del tres de noviembre de dos mil quince, del Presidente de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, por el que se expiden los Lineamientos 
Temporales para Regular el Procedimiento Administrativo Interno de Acceso a la Información Pública, así como el Funcionamiento y Atribuciones del Comité de Transparencia de 
la Suprema Corte de Justicia de la Nación. 

https://www2.scjn.gob.mx/denunciasincumplimiento/consultagenerales.aspx
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Cabe señalar que los datos referidos constituyen información pública, en términos del artículo 12 de la 
Ley General de la materia2, sin que se advierta que se actualice algún supuesto que autorice clasificarla 
como información reservada o confidencial…” 

 

Por lo anterior, y en lo que respecta a la tabla que enuncia la Secretaría General de Acuerdos, hago de 
su conocimiento que dicha información, se encuentra clasificada como pública, y disponible en la 
modalidad preferida por Usted, en ese tenor, en aras de garantizar su derecho de acceso a la información 
consagrado en el artículo 6o. constitucional, por medio de la presente comunicación, se remite el 
documento referido. 
 
Modalidad de entrega 
La modalidad de entrega elegida por usted es: Correo electrónico.    
 
Fundamento. 
Lo anterior, conforme a lo dispuesto en los artículos conforme a lo dispuesto en los artículos 132, primer 
párrafo, 133, primer párrafo, parte inicial, y 135  de la Ley General de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública, y sus correlativos de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública, 21 del Acuerdo General de Administración 05/2015, del tres de noviembre de dos mil quince, del 
Presidente de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, por el que se expiden los Lineamientos 
Temporales para regular el Procedimiento Administrativo Interno de Acceso a la Información Pública, así 
como el funcionamiento y atribuciones del Comité de Transparencia de la Suprema Corte de Justicia de 
la Nación. 
 
Sin más por el momento, esperamos que la información otorgada le sea de utilidad. 
 

A t e n t a m e n t e 
 
 
 

Licenciada Ariadna Avendaño Arellano 
Directora de Acceso a la Información 

 

Supervisó: Danae Monroy Rodriguez  Jefa de Departamento   

Elaboró: Roberto C. Carvallo Fragoso Profesional Operativo rccf 

 

 
 

 
2 Artículo 12. Toda la información pública generada, obtenida, adquirida, transformada o en posesión de los sujetos obligados es pública y será accesible a cualquier persona, para 
lo que se deberán habilitar todos los medios, acciones y esfuerzos disponibles en los términos y condiciones que establezca esta Ley, la Ley Federal y las correspondientes de las 
Entidades Federativas, así como demás normas aplicables. 


